
No. PROCESO

730554089002 2016-

00172

730554089002 2019-

00053

730554089002 2019-

00121

730554089002 2019-

00163

730554089002 2020-

00040

730554089002 2020-

00105

730554089002 2020-

00155

730554089002 2021-

00007

730554089002 2021-

00089

730554089002 2021-

00098

730554089002 2021-

00108

730554089002 2021-

00126

10/11/2021

EJECUTIVO 

ERASMO CASTRO GÓMEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.EJECUTIVO 

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA

EJECUTIVO JORGE ENRIQUE RUBIO MARTÍNEZ

EJECUTIVO 

EJECUTIVO 

EJECUTIVO 

EJECUTIVO 

EJECUTIVO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página 

web de la Rama Judicial.

REQUIERE PARTEMARÍA OSPINA DE JIMÉNEZ Y OTROCSF SAN FELIPE CONTINUA S.A.S. E.S.P.

10/11/2021

10/11/2021

LUIS FERNANDO JIMÉNEZ GORDILLO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OMAIRA ALDANA POTE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 10/11/2021

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ANA CECILIA VANEGAS ROJAS ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 10/11/2021

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. GENARO SÁNCHES

AGREGA RESPUESTA MEDIDA

DEMANDANTE DEMANDADO

ESTADO No. 83

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN

FECHA: 11/11/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL

ARMERO GUAYABAL - TOLIMA

10/11/2021

ORDENA REPETIR NOTIFICACIÓN

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

10/11/2021

ROGELIO ABELLO HERNÁNDEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

PÁGINA 1

FECHA DE AUTO

AMIRA TAMAYO GAONA MARCIA MILENA VILLAREAL ORTÍZ ORDENA SECUESTRO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NÉRIDA VANEGAS DE TELLEZ

CLASE DE PROCESO

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BELSAAR LEÓN ALDANA DECRETA MEDIDA CAUTELAR 10/11/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ÁLVARO CAMACHO MEDINA DECRETA MEDIDA CAUTELAR 10/11/2021

AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 10/11/2021

ORDENA REANUDAR 10/11/2021

EJECUTIVO JORGE ENRIQUE RUBIO MARTÍNEZ LUIS FERNANDO LOZANO CARON AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 10/11/2021



MANUELA CALLE GUEVARA

SECRETARIA


